
 
 

 

Derechos y obligaciones del alumnado 

1. El alumnado participante en las acciones formativas reguladas en esta orden tendrá los siguientes derechos: 
 

a) Recibir formación de modo gratuito. 
b) Tener cubierto el riesgo de accidente y responsabilidad civil por la asistencia a la acción formativa y a las 
prácticas en centros de trabajo, en su caso, incluidos los accidentes producidos in itinere, así como en las visitas 
didácticas que 
pudieran realizarse. A tal fin, las entidades beneficiarias de la subvención deberán suscribir el correspondiente 
seguro, con carácter previo al inicio de la acción formativa. 
c) Expresar su opinión respecto al desarrollo de la acción formativa mediante los procedimientos de evaluación 
establecidos para ello. 
d) Obtener a la finalización de la acción formativa la correspondiente certificación acreditativa de la formación 
recibida. 
e) Asimismo, los desempleados que participen en las acciones formativas podrán ser beneficiarias de las becas 
y ayudas previstas en el capítulo IV de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo. 

 
2. El alumnado deberá asistir y seguir con aprovechamiento las acciones formativas en las que participen. 
 
3. Son causas de exclusión del alumnado las siguientes: 
 

a) Incurrir en más de tres faltas de asistencia no justificadas almes. 
b) No seguir con aprovechamiento la formación. 
c) Dificultar el normal desarrollo de la formación. 
d) La falta de respeto o consideración con el profesorado, los compañeros o el personal del centro de formación. 
e) La utilización de forma inadecuada de las instalaciones y equipamientos del centro de formación. 
f) Otras causas apreciadas por el centro y ratificadas por la Dirección General competente en materia de 
formación para el empleo. 
g) Para el supuesto del módulo de formación práctica en centros de trabajo de los certificados de 
profesionalidad, se estará, además a las causas específicamente establecidas en el convenio de prácticas 
suscrito al efecto. 
La propuesta de exclusión deberá ser comunicada por la entidad de formación a la unidad responsable del 
seguimiento, evaluación y control de la acción formativa. Además, la entidad de formación podrá acordar, con 
el conforme de dicha unidad, la suspensión cautelar de la asistencia del alumno o alumnos, mientras se resuelve 
la exclusión. El acuerdo adoptado deberá ser comunicado Dirección General competente en materia de 
formación para su ratificación.   
Corresponde a dicha Dirección General competente en materia de formación resolver la propuesta de exclusión, 
previo informe del personal técnico responsable del seguimiento de las acciones y dando audiencia al interesado 
en el plazo de diez días hábiles. 
h) Cuando se haya dictado resolución firme de exclusión por parte de la Dirección General competente en 
materia de formación en los últimos tres años, no se podrá participar en ninguna otra acción formativa 
subvencionada en los cinco años siguientes a la firmeza de la resolución. 

4. Aquellos alumnos que hayan abandonado tres o más acciones formativas durante los últimos dos años, sin causa 
justificada, podrán considerarse como no prioritarios en el acceso a cualquier acción formativa subvencionada hasta 
que no hayan transcurrido cinco años del último abandono. 


